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Sesión 25.a ordinaria en 17 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y URZUA 

Sl')[AIUO ASIS'QEXCL\. 

1. S.e apruebft ,~l proyecto que exime del pagú: Asistieron lo", señores: 

gan un valor inferior ft 3.000 pesos. 

de c~tribuciones a las propiedades que- ten-: 
,Az6car, Guillermo Opazo, Pedr~ 
'Barros E., Al.fredo 

2. Se aprueba el proyecto que declara de uti- I Bórquez, Alfonso 

lidad pública una propiedad de la Liga de, Cabero, Alberto 

Oyarzún, Enrique 

Rivera, Augusto 

Sánchez G· de la H., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva e., Romualdo 

Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Higiene Social. Carmona, Juan L. 

::;. Se acepta una modificación aprobada por la Concha, Aquiles 

Honorable Cámara de Diputados al proyee- Cruzat, Aurelio 

to que autoril<a la venta de un terreno situa- Eehenique, Joa,quíll 

do en Arica, a la Unión de Empleados de Marambio, Nicolás Urzüa, Osear 

YrarrázavaI, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

Chile. y queda despachado d pro} peto. Núñez, Aur,elia 

4. Se trata del proyecto que autoriza el pa- Ochagavía. SHvestre 

go que le corresponde hacer a Chile como 
contribución para costear el monumento a 
Sinlón Bolívar en Pananlá, y se acuerda vol. 
verlo a Comisión. 

AcrrA APROBAD.-l 

8ErSION 23.a ORDINARIA EN 11 DE JULlO 

DE 1928 

,5. Se aprueba el proyecto que autoriza al Pre-
Prl'sidlencia de los 

sidente de la República para uniformar los 
sl'ñores 

Co!1:és 

Oyarzúll y Silva. 

tipos de interés y amortización de los em-
préstitos fiscales o garantidos por el Estado. 

(j. No hay incidentes. 

7. Continúa la discusión del proyecto sobre pro­
tección a la Marina Mercante Nacional que 
haga la navegación interoce5..nica. S(' sus­

pende la sesión. 

S. A segUl;lda hora se reabre el debate 80b l'l' ! 

el proyecto que trata de uniformar los ti­

pos de interés y amortización d" los empr8s­
titos fiscales o garantidos por el Estado, y 
se acuerda vQlverlo a Comisión. 

!1. Queda despachado el proyecto sobre protec­

ción a la Marina ::>Iercante Nacional que haga 
la navegación interoceánica. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron 106 s~ñores Azócar, Barros ,Errá­

zuriz, Bórquez, Carrilona, Concha don Aquiles. 

Cruzat, ECheni'que, Marambio, N,úñez Marga­

do, Ochaga,vía, Opazo. Rivera, Sánchez, Sohür-' 

mann, Smitmans, Trueco, Urrejola, Valencia ..,. 

Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta d.e la sesión 21 en 9 del actual, que no 

ha sido o bseI"Va'da. 

El acta de la sesión anterior (122:a) en 

10 del presente, queda en Secretaría, a dispo­

sición de los señores Senadores, hasta la se­

sión próxima, para su aprobación. 

/ 
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ISe da cuenta en seguida de los negocios las calles Peila e Independencia, usan de la 

1que a ·continuación se indican: 

Informes 

Dos de la Comisión d,e Hacj,¡'nda, recaídos 
en los siguientes negocios: 

En el proyecto, iniciado ·en un Mensaje 
de Hu Excelencia el Presidente de la R'e'pú­
bUca, sobre té¡:mino del canje de bHleteSlfis­

C3;les y vales de tesorería por biUetes del Ban­
co Centra'l de Chile; y 

En el proyecto de ley de la Cámara die 

D~put,a¡dos sobre modi'ficación del artículo 22 

palabra los señores Barros don Alfredo, Azó­
cal' y Urrejola· 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYElOTO DE I~EY: 

"Artículo único.-Autorízas.e a la Muni­
cipalidad de Ranca;gua para cambiar el nombre 
de las calles Peila e Independencia, desde la 
Plaza de los Héroes al Oriente, de esa ciudad, 

por los de José Victorino Lastarria y Germán 
de la ].ey N.o 417'4, reflerente a la exención de Ries.co, respectivamente". 
·contribuciones para los predios cuyo a'va'],úo 
sea inferior a $ 5,000. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación, recaído en el proyecto 
de ley d,e la Cámara de Diput¡¡¡do/3 p.ara de­

clarar obligatorias las uniones domiciliarias de 

a1cantarma,do en la ciudad de Iqui'que. 
Quedaron para tabla. 

A insinuación del se,ñor Presidente, con el 

a'sentimiento d.e la Sala, se acuerda ocuparse 
d,e diversos asuntos senctHos,que penden de 
la consideración del Honorable Senado. 

Se toma en consideración el informe de 

la Comisión de Rela.ciones Exteriores, evacua­

do con motÍ'vo de una nota enlViada por el se­

ñor Ministro de Alemania, Conde Van Spee, 

En discusión general y particular, se da 

tácitamente por aprobad.o el proyecto de ley, 

remitido por la Cámara de Diputados, en que 
se autoriza la erección, en la ciudad d~ Santia­
go, de un monumento a la memoria del ex­
Presidente de la Rep'úbIíca, don Federico Errá­
zuriz Zañartu. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

"Artlcu'lo único.--lAutorízase la erección, 
en la ciudad de Santiago, de un monumento a 

la memoria del ex-Presidente de la Reprública, 
don Federico Errázuriz Zañartu, costeado por 
suscripción popular". 

En d,iscusión general el proyecto de ley 
iniciado en un Mensaje de Su Excelencia el 

Presid'ente de la República, sobre autorización 
para con tratar un empréstito hasta por la su-

en que insinúa a'l Honorable Senado la con­
veniencia d.e hacerse representar en la 25.a 

Conferlencia de la UnJón Inte.rparlamentaria,! 
que tendrá lugar en Berlín, en el curso del I 

. l' ma de treinta millones d'2 pe.sos, que se des-
verano europeo, en el cua, prilpone acoger la 

, tinará al pago de los desahucios pendientes del 
invitación y acreditar con la repreS<8ntación del " 

'personal cesante de la Administración P'úbli­
.. ~ Honorable Senado, a algunos de sus miembros. ¡ 

ca, y d.e los que se produzcan en lo sucesivo, 
Tácitamente se da por aceptada esta pro-

usa de la palabra el señor 1,;rrejola. posición. 

,A insinuación del seña.!' Presidente, que- Cerrado el debate, se da tácitamente por 
dan designados para representar al Honorable! aprobado en general, con el voto en contra del 

Senado en la re'ferida COlllferencia, los 110no-: mencionado señor Senador. 
rabIes Senadores señores Exequiel González I Con el asentimiento de la Sala, 6e pasa a 
Cortés y Guillermo Barros Jara. la discusión particular. 

En discusión general y particular, el pro­
yecto de ley remitido por la !Cámara de Dipu­
tados, en que se autoriza a la Municipalidad 

de Rancagua, para cambiar los nombres de 

AR TICULO 1. o 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador, se declara cerrad,o el debate, y to·­
mada la 'votación, resulta aprobado por 14 vo­
tos contra 4. 
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'A<RT:I\OULO 2.0 . 
Se da tácitamente por aproba'do, con la 

República reglamentará la forma en que de­

ban ef,ectuarse estos reintegros . 

misma votación anterior. 

..;\:RlTI'CU~O 3.0 

El señor Marambio Iformula indicación pa- : 

ra que el inciso final se consulte como artícu- 1 

lo separado, que pasaría a ser 4.0, redactado: 

en los siguientes Mrminos: 

"~o\rtículo Esta ley empezará a regir 

desde la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficia,l". 

Cerrad,o el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, con la modificación pro­

puesta por el señor Marambio. 

El proyecto apro b¡¡¡do es como sigue: 

P:ROYEGTO DE I.¡EY: 

Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 

Art. 4.0 Esta ley emJ}ezarji a regir desd'e 

la ,fecha de su publicación en el ",Diario Ofi­

cial" . 

En discusión general el proyecto de ley 

remitido por la Honorable Cámara de Diputa­

dos en diciembre de 1914, sobre autorización 

al Consejo Superior de Habitaciones Obreras, 

para emitir, durante cinco años, bonos con pre­

mio,hasta por la suma de $ ,20.000,000, con 

el objeto de destinar su producto a la cons­

trucción de viviendas higiénicas y baratas, se 

da tácitamente por aprobado el informe de la 

Comisión de Gobierno en que propone al Ho­

norable Senado que desee1he el referido pro­

yecto por haber perdido su oportunidad. 

la República para contratar un empréstito has- En discusión general y particll'lar el pro­

ta por la suma de treinta mil10nes de pesos yecto de ley remitido por la Cámara d'e Di­

($ 30,OOO,OOOt qU'8 la Caja Nacional de Em- putados en noviembre de 19114, en que se au­

p1eados Públicos y Perio'distas tomará a la toriza al Presidente de la República para pro-
par, con un siete por ciento (7 %) de interés I h'b' 1 . t .. 1 t t d . 

, 1 11' a 111 ernaC10n y e ranspor e e a111-
y una amortización de uno por ciento (1 % ) males vacunos por cualquiera vía férrea trans­
acumulativa anual. 

Art. 2.0 El empréstito a que se refiere el 

artículo anterior se destinará en primer tér-

andina, cada vez que se constate la existencia 

de la fiebre aftosa en los ganados de la Re-

pública Argentina, se da tácitamente por apro-

mino a con'vertir y consolid,ar los avances que bada el iuforme de la Comisión de Gobierno, 

la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe- en que propone al Honorable Senado que de­

riodistas ha erfectuado sobre los descuentos del seche dicho proyecto, por haber perdido su 

uno por ciento a ¡,los sueldos <le empleados pú- oportunidad. 

blicos, ceaidos por éstos para a tender al pago 

de los desahucios del personal cesante de la 

_-\,(lministracjón Pública. El saldo se invertil'á 

en atender el pago de los desahucios pendien­

les y ]03 Que se produzcan en lo Gucesivo. 

Al't. 3,0 El servicio del empréstito a que 

se refie~e el artículo 1.0 ,se efectuará, en incor­

poración al Presupuesto Ordinario de Entra­

das, elel descuento existente del 1 % de los suel­

dos dEl personal de planta y contratado por 

decreto supremo ele la AdministraC'ión Civil 

del Estado y que fle mantendrá hasta la amor­

tización ele la deuda contraída. 

Se ,destinarían, adenlLtG, al lnislTIO objeto, 

En los incidentes, el honorable Senador 

seüor Bórque3 ruega a la Sala tenga a bien 

acordar dirigir oficio al señor :Vlinistro de l\la­

rim'., haciéndole pres8nte que, como una ma­

nera de perpetuar la memoria de las víctimas 

I 
de la catástro,fe del transporte "Angamos", 01'­

d21:e estudiar la instalación ele far:Js, estacio­

lH,S radiotelegráficas y sirenas, en los puntos 

cercanos a las islas :\10cha. Santa ?daría y en 

la zona ele Ancud. 

Se dan por terminados 1013 incidentes, 
los reintegros del desahucio percibido que de- Con el asentimiento de la Sala, se acuer­

berá efectuaf e¡ personal que se reincorpore a da dirigir en la forma acostumbrada, el oficio 
la Administración o que obtenga jubil:.tción con solicitado. 

posterioridad al desahucio. -El Pre .. ,i'lellte de la 

" 

'. 

• 
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En el orden del dla, continúa el debate I 
,que quedó pendiente en la sesión de ayer, en! 

I 
la diEcusión del artículo 1.0 del !)I'oyecto de ¡ 

ley en que Cie autoriza al Pl'ssicl8J1t2 de 'la Re-

"pública pnr:l invertir anu~lra2rlt2 lwsta la su-i 

m.a de dos ll1illones de P2S0;:3, 8n '3ulJvencionar I 

a las Compañías nacionales de na vegaclóll (llle 

hayan mantemdo por más ue dos aj'.os, un ser·· 

vicio re'gular interoceánico, al tlaYdS del Es­

tre()ho de Magallanes. 

El señor Trueco, que había quedado con 

la palabra, sigue usando de ella, hasta poner 

fin a sus observaciones. 

Por haber llegado el .término de la prime­

o ra hora, se suspende la sesión. 

A segunda hora continúa el debate ante­

Tior, y usan de la palabra los seüores Echeni­

que, Zañartu, Urrejola, Barros don Alfredo, 

Rivera, Azúcar, Bórquez y Núñez. 

El señor EChenique modifica la indica­

ci6n 'que ,había formulado en la sesión ante­

Tior, ,pildiendo 'que el inciso propuesto se' redacte 

en los 'siguientes términos: 

"Dc,spués del año 1932, no podrán gozar 

de esta subvención sino los buques construí­

dos con posterioridad al aüo 1923", 

que en el inciso 1.0, del artículo propuesto por 

el señor Trueco, se sustitu\ya la frase que ,dice: 

" , ,. elé, Val paraíso, o de otros puertos situa­

,lo,; m{<s a 1 norte y ... " por esta otra: " ... des­

ele Iquique y ... " 

Cerrado el deb:tte, se acuerda, por asenti 

miento unú!lime, Que la votación sobre el ar­

L:','.1" l.o, y las indicaciones que se han formu­

Jadu, l p ng,lil lugar pI día lunes próximo, a las 

5 P. M, 

Por ha her llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes informes de Comisio-

nes: 

Honorable Senado: 

Está pendiente de vuestra Comisión de 

Relaciones Exteriores un Mensaje sobre autori­

zación al Presidente de la República para in­

vertir la suma de 10,000 dólares en cancelar 

la cuota que le corresponde cubrir al Go'bierno 

dé' Chile en los gastos que demande la erec­

ción en Panamá de un monumento que per­

petúe la memoria del Libertador Simón Bo­
lívar. 

,El señor Urrejola formula indicación para La obligación de nuestr,a concurrencia, a 

que el artículo en debate se redacte como si- la atención de dicho gasto, emana de reiterados _ 

gue: acuerdos adoptadOS en las Conferencias rnter-

"Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la nacionales Pan Americanas y, muy especial­

República para invertir hasta dos millones de mente, de una resolución aprobada elLo de 

pesos anuales, y por un plazo 'que no exceda de mayo de 19'23 por la Quint, de estas Asam­

veinte años, en subvencionar a compañías na- bleas que tuvo su sede aquí en Santiago, 

donal\:lS de vapores que establezcan una carre- -De acuerdo y en cumplimiento de dichos 

Ta quincenal entre Va¡'paraíso, Buenos Aires y pronunciamientos, el Gobierno de. Panamá ha 

Río Janeiro. encargado ya)a construcción del referido mo-

L,a subvención o subvenciones ,se otorgarán numento y la mayor parte de los Gobie,rnos 

previas propuestas públicas, que se pedirán du- signatarios de esos pactos han hecho las reme­

rante tres meses a lo menos; y serán motivos sas de fondos necesarias para cubrir su parte 

de preferencia los siguientes: en este compromiso internacional. 
a) El mayor o menor tonelaje de las nav€s 

destinadas a este tráfico; 

b) La mayor o menorsu!Jvenclóll por cada 

tonelada dB registro de las naves o por las to­

neladas de mercaderías chilenas que se aca­

Treen a los puertos del Atlántico; 

c) Las demás condiciones que el Pres-i­

dente de la Repúblic-a estime convenientes para 

asegurar el mejor servicio de esta nave'gación", 

El seüor Núüez formula indicación para 

El nuestro se encuentra en el caso de no 

poder servil' con los fondos del presu,puesto 

ordinario del Ministerio que corresponde, la 

suma 'quB nos cabe erogar con el objeto antes 

indicado y, por otra parte, no ve la posibilidad 

de diferir por más tiempo el cumplimiento de 

la obligación que nos asiste. 

De aquí la imputación que viene propues­

ta en el inciso 2.0 del artículo único del pro­

yecto en informe, 
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La Comisión de Relaciones Exteriores na· 

da tiene que observar al Mensaje en referenc.ia 

y, en consecuencia, os recomienda su aprobación 

en los mismos términos en que viene concebido. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1928. 

-Roberto Sánchez.-OSCHl' Yiel.-M. T.·ucco.­

Romualtlo Silva COl't(;S.-!·" Altmnhano Z., se' 

cretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justi­

cia ha tomado en consideración un proyecto de 

acuerdo remitido pOr la H. Cámara de Diputa­

dos sobre permiso a la Sociedad de Señoras 

Unión y Fraternidad <le Taltal, para conservar 

la posesión ele un bien raíz qUe tiene allquirielo 

en dicho !lUerto. 

La Comisión solicitó y obtuvo de la ins­

titución interesada el entero del impuesto co­

rrespondiente a la presentación, origen del pro­

yecto en informe, con lo cual han quedadu 

perfectamente en regla los antecedentes en que 

se funda. 

En mérito d,e estas ,consideraciones, ],a 

Comisión tiene el honor de recomendar a vues­

tra aprobación el proyecto ya referido. con la 

sola enmienda de aumentar de 30 a 50 año" 

la duración del permiso que se concede. Esta 

modificación obedece al pro'pósito de conformar 

esta proposición a la norma invariable de pro­

cedimiento que la Comisión, se tiene trazada 

.para esta clase de negocios. 

Sala de la Comisión, a 16 ele julio de 

1928.-A. Cabel'o.-::S'icolás Marambio l\I.-Ro-

PRIMERA HORA 

TABIJA DE :FAClIJ DESPACHO 

1. F~XENCION DE CON'l'IUBrCIONES A IJOS 

PREDIOS DE VAIJOR ~fBNOR DE $ 5,000 

El señor OYARZUN (Presidente). - En­

trando a la Tabla de Fácil Despacho, se van a. 

tratar los asuntos anunciados para hoy. 

El señor Sl';CRE'fARIO.- Está anunciado, 

en prilner término, un proypcto aprobado por 

la Cámara Q" Diputados, para ret'mplazar por 

otro el artículo 22 de la ley 4174. Dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. O ReelllplCLzase pi artículo 22 de 

la ley N.O 4,174. de JO d,' sl'tiembre de 1927, 

por el siguiente: 

"Artículo. .. Quedan exentos dé' toda contri­

bUC'Íón fiscal y ulunicipa1 los predios cuyo ava­

lúo sea inf,'rior a $ 5,000 (cinco mil pesos). 

Para gozar de esta pxenC'ión bastará la pro­

pia declaración ¡,echa por el intcresado, ante la 

Oficina de Impuestos ] nternos corre>lpondiente. 

de que sólo posce el bien raíz para el cual soli­

cita ('1 beneficio. 

Si la Dirección dC' In,puestos Internos COln­

prueba una declaración falsa. la sancionará con 

una mulLct ('quivalent" al doble de la suma adeu- , 

dada". 
Art. 2. o Se condonan las contribuciones fis-

cales y municipales a los predios dt' un ava­

lúo inferi"or a 5,000 pesos, y que se adeudaren 

a la fecha de la promulgación de la present~ 

ley. 
Art. 3. o La Tesorería Genl'l'aJ de la Repú-

blica podrá autorizar el cobro de las contribu­

ciones a donücilio, determinando. en cada caso. 

las condiciones en que éste deba llevarse a efecto. 

Art. 4. o Se autoriza al Presidente de la Re- . 

pública para designar un delegado en cada zo­

na o por provincias en que se divide el país, pa­

ra la percepción de los impuestos internos y cu-

mualdo Silva COl'tés.-J<'. AltanlÍl'ano Z., secre- yas funciones serán las de obtener que sean pa-

t ario. gados los impuestos en mOra. 

Uno ele la Comisión de Ejército y Marina, 

recaído en el proyecto de ley de la otra Cáma­

ra, sobre ~ollcesión de pensión a doña Sofía 

Haberlanel de de la Vega. 

2.0 De una solicitud de don Pedro Sanz 

de' la Vega, como presidente del Centro Espa­

üol :18 Valparaíso, en que pide €l permiso re· 

queridO para conservar la posesión de un bi811 

raíz en dicha ciudad. 

Estos funcionarios tendrán como relTIunera­

ción un cinco por ciento (5 o: o) de las sunU1S 

que ingresen en arcas fiscales, "iendo de su car­

go los gastos que origine la cobranza. y percibi­

rán, adeulás, en compensación, las costas que de­

ban satisfacer los deudores. en conformidad al 

arancel judicial. 

El Presidente de la República dictará el Re­

glamento a que deba sujetarse el cobro a los deu­

dores morosos. 

A rt. 5. o Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 

-En seguida da lcctura al informe de la Co­

misión de Hacienda. recaído en este proyecto. 
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que termina recomendando su aprobación con 

las siguientes modificaciones: 

Se sustituye el artículo 1, o del proyecto POl' 

el siguiente: 

"Artículo 1, o Reemplazáse el artículo 22 de 

la ley N,o 4174, de 10 de setiembre de lG27, por 

el siguiente: 

El señor BARROS ERRAZURIZ, -La modi­

ficación fué insinuada por el Gobierno, 

El señor AZOCAll, -El señor Ministro de 

Hacienda concurrió a la Conlisión cuando ella 

trató este negocio, y aprobó la I'ebaja de la CI­

fra a :>,000 pesos, 

El señor OYARZUN (Presidente), -Ofrpzco 
"Artículo, " Quedan exentos de toda COll- la palabra, 

tribución fiscal y municipal los predios cuyo 

avalúo sea inferior a tres mil pesos ($ 3,000), 

Para gozar de esta exención bastará la pro­

pia declaración hecha por el interesado ante la 

Oficina de In"lpuestos Internos correspondiente, 

de que sólo posee el bien raíz para el cual ,soli­

cita el beneficio. 

Si la Dirección de Impuestos Internos com­

prueba una deelaración falsa, la sancionará con 

una multa equivalente al doble de la suma adeu­

dada". 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

Si no se pidp votaeión, sc~ dará por apro­

bado en generol pI proyecto. 

1 El señOl' CONCHA (don Aquiles) .-Con mi 
voto en eontra, 

El señor OYARZCN (Presidente) .-Apro­

¡)ado, con el voto en contra del honorablc' señor 

Concha, don Aquiles, 

j<,ntrando a la discusión particular, pongo en 
Sustitúyense en el artículo 2, o las palabras discusión el artículo 1, o ' 

"cinco mil p.esos ($ 5,000)" por estas otras: El señor S¡'X,RETARIO,-La Comisión pro-

"tres mil pesos ($ 3,000)". pone que el artículo 1, o del proyecto a¡Hobado 

Reemplázase el artículo 4, o por el si- por la Honorablf) Cámara de Diputados, sea 

/ guiente: sustituído POI' ,,1 flU(' sigue: 

"Artículo 4,0 Se autoriza al I'resid,mte de "An, 1.0 llcemplFlzase el al'tículo 22 de la 

la República para organizar el cobro de las con- ¡·ey X,o +174, de 10 el(' ,"etiembl'e de Ja27, por 
tribuciones de los deudores lnorosos, pUdicn<lo ,] dg'Ui'E'nte: 

destinarse a este objeto hasta un 5 por eiento (1<, "~\rtículo .. Quedan exentos de toda con-
las surnas que ingresaren en arcas fiHcales 'con tdl)uC'iÓll fiscal y 111unicipal Jo!'") pl'ec1ios cuyo av3,-
motivo de la pn'sente ley. 

Para los ,,,fedos ddcobro judicial de h., 

contriblleiones, se entenderán por morosos "'lU"­

Hos deudores que no hubieren satisf'ceho d im­

puesto en el término de dos meses, contado (}",_ 

de la fecha en que dicho iUlpuesto sea exigible, 

El Presidpnte de la Hepública dictar;' d 

Reglamento a que deba sujetarse el cobro a los 

deudores morosos", 

El señor OY AHZUN (Pn,sid'.'nte) , 

proyecto estú en discusión gen¡;rul, y (~n la .s~-::-

Pdl'~l g07.:11' ele {'.Jt,'¡ 'oxe]iC'iún baStal'á la pro­

P~:l (!cC'!al';]eión l·I.~'C'h:t por -el intepE'sarlp ant-e la 

Of'cl"" ele Impuestos Internos correspondIent.e, 

de qUE' sólo }Jo":"ce 'el hh?n raíz para el cual RO­

licita .,1 hen'eficÍo. 

0i 1;1 I)in?C'ciól1 dt' Tnll)Uestos In~E'rnos conl"' 

p]·upb~l. una declal";":ción f[ll~(t, la ~.;;aneional,,:ú con 

una lllulta <:'cluiv~alel1te nl doble de la surna acleu-
{laela. ~, 

sión anterior pidió la palabra t'll ella v] 110110- CU;.;lÓll pI ~'xUl'uJ(',. ;"nnjunto:llll('nt~ C()~l la in di-

rabIe señor lHarambio. c,'cj(m de la Comisión. 

El señor :VIARAiYIBIO.·-Yo había pedido la Ofr,'z('() la [la],,]))'a. 

palabra en la sesión de ayer para solicitar :cl-

gunas explicacioneR sobJ"c este..> proyecto. y ('n C:-)- Ce: 1':".10 .el IJ(\htt~\; y ~i no S{' pille Yota­

pecial Hobre una dt~ las 1l1odificaciones que pro- eit)'I, S(-' (1:,- lj[~i~ [ll):.~o\)ac'l.o E'l rrrtículo f'n la 

pone la Comisión in forlllant(~, porque, 111<: pa.- fOl n~ '\ ))"~'(J j 11\ "'::;'L~l pOi' ]:"! e o rnisi6n. 

re cía que el GobiC'rno ümía el propósito d,) cxl-

mir del pago de contrilJudoneR <1, lBS pro-pieda.- YOLO ',"'1) conl!'a. 

des que tuvipran un -\"-aJor infcTior' a ;),000 ]1C'SO:'-l. 

Pero corno ahora 111t..? he ÍnlpU(-':Rto d(~ lOA ante- (10 con el -vo:o 'en contl':l del ~pil01' CJTlCh,-;,. 

ced,entes que hay en la "Tesa del Senado "obre d El seí'íol' SECHETA RIO.-"_-\xt, 2.0 Se con-
partieular, y, además, h(c tenido conocimiento donan las contribucione.'l fiscales y municipales 

de que h Comisión ele Hacienda formula sus in- él los Predios ele Un a",dúo inferior a 5,000 pe­

dicaciones de acuerdo con el Gobierno, las ob- .808, Y que sop 3deudarel1 a la fecha de la promul­

.servacioncs que me proponía hacel ya no tie- gación de la ))l'e.s",nte }ey, 
nen objeto. 

L~l Coynisiún 1)1'Op011e sustitub~ 1<1:; palabras 



SESION EN 17 DE JULIO 477 

"cinco mil pesos", por las siguientes: "tres nlil 
pesos" . 

El Se1101' OYARZU::-'; (Presidente),-En dis­

cusión e'l artículo conjuntamente con la modifi­

cación propuesta por la Comisión, 

El señol' CO=,,"CHA (don Aquiles) .-Me pa­

¡'eee haber oído decir qu·e el Ministro ha acep­

tado lo que propone la Comisión, respecto d·e la 

rebaja a tre3 mil pesos. Deooaría saber más pr€­

cisamente si aceptó o propuso el señor Ministro 

El señor SECRET'ARIO.-"Art. 4.0 Se au­

toriza al Presidente, de la República panl d€sig­

nar un ,delegado en cada zona o por provincias 

en que se divid€ €l país, para la p·el'(~epción de 

los impuestos internos y cuyas funcionoes serán 

IaIS d,,, obt€ner que sean pagados los impuestos 

en mora. 

Estos funcionarios tendrán como remunera­

ción un cinco PO,l' ciento (5 %) de las sumas que 

Jing¡'esen en arcas fiscales, siendo de su cargo 

esta modificación. 'los gast03 qU€ o~igine la cobranza, y percibirán, 
El señor AZOCAR.-En verdad, esta modi- además, en comp'ensación, las costas que deban 

ficación obed·ece mas propiarnente a un princi- 'satisfacer los deudores, "n conformidad aI aran-
1'io doe cOn\'eniencia para la contabilidad fi3cal, 'por- eel judicial. 

que se ha "isto que oEm la práctica resultaría su­

manwntc ,c'ngorroso eximir de ]lago de contribu-
El 'Presidente de la República dictará el 

Heglamento a que deba sUj"tarse el cobro a los 
ciones a las propi'eda'dcs de valor inferior a cin­
co mil pe30S, porque son innum€rab),es, y para i d·eudor,es moros03." 

que sus propietarios se acojan a este beneficio: La Comisión propone sU3tituir este artículo 

d"ben tramitar un verdadero "xpediente, lo qu,,, ,por el 'siguiente: 

petar·daría considerablem'ente el pago genel'al de 

las contribucion""s. 

Por otra parte, hay comunas "n donde ca­

"Artículo 4.0 Se autoriza al Presidente de 

,la Uepúb'!ica para organizar el cobro de las con­

! tribuciones de los deudor"s ,morosos, pudi'endo 

si todas las propiedades valen menos de cinco,' d·estinal'se a este objeto ha3ta un 5 por ciento 

mil pesos, de manera que S'i se exonera de pa­

go a toclas éstas, €sa.~ C0111UnüS qu'cdarán sin en­

tradas para atender los servicios municip,:iles, 

POi' esta:;:; con.slderacione,s, a insinuación del 

pt'opio (J-objE>rno, ~e acordó la l11.odíficación que 

proyone l-il C0111i3ión. 

El SeDOl' OYARZCX (Pr€sídent€).-Ofr'ezco 
la pala ora . 

Ofrezco h ))alabnt. 

Cel'l'ac1o el clebaü'; y si no s'e pide votación, 

s'e dara por aprobado ",1 al'tículo, Con la modi-

de las ,sun1as que ingresaren -en arcas fiscales 

con motivo de la pr€s'ent'e ley, 

Para íos ef.ectos del collro ju·dicial de las 

contribuciones, se 0ntcnderún por mor030~ aqu-e-

110s d'eudores que no hubieren satisfecho ,,1 i111-

PU1"sto ,en el término de dos meses, contado des-

de la fecha en qUe dicho impuesto sea exigible. 

: El Presidente de la l,'epúhlica d~ctará el 

I R,eg1a.n10nto Q que deba suj-f:tal'se f'-l cohro a los 
¡ ,kudore2 morosos." 

El sefíor OYAItZr]X (Pl'E'o'idente).-En dis-

ficación propuestn, por la Comisión. I elisión el artículo, conjuntamente con la lndica-

El señOr CO=,,"CHA (don Aquiles).-Con mi 'c]ón de la Comisión. 

'\'oto en contra. 

El se110r OY'A'RZUX ('PI"esidente) .-Aproba­

do, con el yoto en contra d'el honorable s,eÍÍol' 
Con~ha. 

El s'2ñol' SECRETA RIO.-"Art. 3.0 La Te­

sorería Ge.nera1 de la República POdi'" autorizar 

el r,obl'o de las contribuciones a domicilio, dc-

Ofrezco la pala hra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el delhrt,,: y si no se pide votación, 

se dará lJor aprobado en la fOl'nTa propuesta por 

la Conli3ión. 

Aprohado. 

t~rmin:mdo, ",n cada caso, las condiciones en que El señor SECnETAIlIO.-"Artículo 5.0 Esta 
I 

és' il deba ll'evars'e a efecto," i ley compnzar'l a ¡'egil' desde la fecha de su 

El se110r ()YARZU~ (Presidente) .-En dis- ! promulgación en el "Diario Oficial". 

cusión el artículo. Ofrezco la palabra, El seil0r OYARZCX (Presidente).-En dis-

Ofrezco la palabra. elIsión el artículo. 
Cerrado el d-ebate; y si no se pide yotüción, 

se dará por aprobado el artículo. 

El señor CO=,,"CHA (don Aqui·¡'e.s) .-Con' mi 

voto. en contra. 

El 3'eñor OY A'RZCX (Presidente) .-Aproba­

do, con el \'oto en contra del honorable señor 

s€ 

Ofrezco lü palabra. 

Ofr'ezco la palabra. 

Cerrado el debate: 

dara por aprohado. 

Aprobado. 

y .si no se pide 

Concha. Queda despachado el proyecto. 

votación, 

/ 



SENADO 

2.- EXPHOPIACIO'N DE rx TERRENO DE profunda simpatía, y además actualmente soy su 

PROPIEDAD DE I,A LIGA CIDLEXA DE nI- : pr,esid-ente, - aunque r-enunciado, - elStas consi-

GIENE SOCL~L I deraciones m-e mu-ev-en a decir alg·una.; !)alabras cn 

\ €Bta ocasión. 
IEI señor SECRETARIO.-Da lectura al in- ! En ri.'alidad, la casa y sitio que s-e trata di.' ex-

for:me de la Conllsión de C.obierIlo, recaído en i pro piar ,e's pr,ecisamente, una d" las columnas que 
un Dlensaje del Ej'ccuti'Q COIl que 'inicia UIl pro- ' permiten aún mantewer,g€ en pie a la "Liga de H~­

yecto de ley CÁln el objeto de declarar ~le utili- I giene Social", y de,sarrollar parte d€ su progra­

dad públiea una pl'Opiedad de la Liga Chilena de ma ele hi,en públlico, porque ella loe ha permitirlo 

Il:ig1ene Sodal, informe que wrnlina pl'oponien- gozar d,e un crédito de ,dineTo con -el cual la insti­

dIO la a.probación del pl'Oyecto en los t6mnilnos turión marchaba ,en forma halagadora para los 

que siguen: intereses g-ener~I,,1S d€ la Nación, hasta que un m.:!l 
"Artículo 1.0 Declárase de utilidad públi- vIento que la aba.tióel año pasado cacsi la derribó 

ca €l terreno -de propiedad de la Liga Chilena' por completo. Si ahora 'le pretende despose'erla de 

d€ Higi-e,ne Social, ubicado en 'la caUe Cerro N.o' esa propiedad, aunqu,,", sea co'n muy 'buen propóó;i-

199, d-e esta dwdad, arrendado actualmente por i to para otro servicio, la ruina d,e esta asociación 

el Fisco para la Dirección General de Jos Carabi­

neros de ChHe, repartición ésta a ,la cual se des­

tinará dicho terreno para la habilitación d'e .3US 

dependencias. 
J.iliexpropiación s<,- verificará dé' aeuerdn 

con la ley de 18 de junio de 1857, y el gasto qu" 

importe 'elcumplimi€nto de la presente ¡-e y, S-P 

deducirá de la economía que produzcan, du .. 

rante <el año 1928, las p1azas vacantes de la plan-

1a de Carabineros. 

Art. 2.0 Esta ley com,enzará a regir desde 

su pul>licación en el "DiaTio Oficial". 

El señor lOYA>RZUN (Presidente). - En dis-

eusión genoeral -el proyecto conjuntamente con ('1 

informe de Comisión. 

El señor NUÑEZ MaRGADO. - Con este 

proyecto, s'eñor Pr-esidente, con ,el mejor propó­

sito de ln-ejorar un s,erivicio p~tÍhJ!íco, se trata, 

\'a a 8-01' aún 111ucho mús rápida. 

x o eonoz<,o lo~ :liltec-edentes qu-e tuvo la Co­

misión ]Jara hacer la avaluación QU" indica, ]J€ro 

hl1bieradeseado que se hubiera conocido la ta­

saciún que personalm,ente obtuve -en In Caja d€ 

Crédito Hipotecario; antecedent" que me p€rmite 

asegurar, si S€ d,espachara el proY'ecto tal como 

,,"stá concebido, s,e J.e ocasional'Ía a esta institución 

un daño muy serio, Pl~-eS ya no podría manejarse 

por ,s! sola, ni hacer el 'hien que a n1>1.no,g llenas 

ha derrochado anteriol'mente en 'el pueblo .en ge-

! ne.ral, aún cuando en los últimos tiempos haya 

restrin¡;ido su esf.era <le ac'ción. 

Si no hay inconveniente, agrade'c-eria que est€ 

a<'.unto se d'ejase para segunda discusión hasta la 
I 

'R'esión de mai'iana, a fin de poder traer los datos 
! a que me he r,ef,crido. 

I El ,señor OY ARZUiN (Presidt'nte). - ;\To hay 

sin .em'bargo, ded-esposeer a una ,entidad priva- 'inconv,enient,e ]Jor parte de la Mesa para prOCB­

da de un terr,eno '(lu,e le .es muy ¡útil como pro pie- ,del' corno Su Señoría eles,ea. 

dad, como valor, no como suelo. Por lo tanto, pa- i El señor BARROS ERRAZUiR1Z. - Voy a 

r'eee que S€ tratara de caJstigar, pudréramos as!' l'cf<:>rirm'e, señor Presi<lentt', a algunalS de las ob­

decirlo, a 'esa entidad sin haber razón alguna que servaciones h-echas por ,el honorabll8 Senador qu,e 

lo justifiqu-e. I deja la pala'bra. 

Hoe procurado encontrar un ante'c,edent<:>, que I En el informe d,e la C'omisión se dice qu" pa-

tengo ,en mi poder relativo al avalúo de la propie- ,ra los -efectos d,e1 pago d-e la contribución de ha­

,dad en cuestión, 'qu,," fué hecho por la Caja de I be res, la RropiBdad en referencia €stá a'valuada en 

Crédito Hipotecario, pero, desgraciadamente, por, ~ 182,500, Y qu-e, además, hay un avalúo d,e 

la ,sorpresa con que me ha tomado esta discu,\ión "$ 205,824,70, hecho por 'e,l ingeniero 'del Cuerpo de 

en estos momentos, no he podido 'encontrar ese Carabin-eros, toeni,endo -en cuenta las estimaciones 

dato; sólo puedo decir Que recuerdo que tal ava- lwchas por ¡>l. Caja d'e Crédito Hipotecario. 

iúo eS muy superior al que s'e indica en los ant-e"e- 1 Digo esto para llamar la at€nCÍón del señor 

dentes acompañados al proyecto. Senador a 'qu'e las cifra,;; citadas no son más qU€ 

Debo ,d€cir 'que en e,stos instantes yo tengo una simp)ies datos ilustrativos, puesto que la €xpro­

eitua'CÍón €specia]¡ con esta institución, qUB ha j)iación, como la IComisión 10 propone, 00 haría 

desemp'cñado un papel importantLsimo en un con arreglo a lo dispuesto en la ley d,el 57, es 

punto relacionado con la salubridad pública; si decir, previa tasación hecha por dos peritos, uno 

,bien circunstancias muy s€n<;ibloes, que no tengo por cada part-e, y por un tercer p€ritoen discordia. 

para qué m"ncionar aqu!, han anulado temporal- De modo que entonces ,g'erá la oportunidad de fi-

m'ent'e, casi por comp'leto su acción. jar al terreno 'el verdad,ero valor que tenga. 

Pero como a esa institución me li~a una.' Por otra parte, me atr'evo a creer qu" lo más 
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que le conviene a la 'institución de que se trata, es Sin debate y tácitamente se dió por aprolJa-

tener el dinero que vale la propiedad, que esta do el artículo. 

misma, ya que ella, según se dice en .el mensaje, : El señor OYARZUN (Presidente),-En dis-

no ha dado a dicha institución sino $ 4,800 anua- ,cusión el artículo 2.0 

les antes, y sólo últimamente le da $ 14,400, es', El señor SECRETARIO .-Dice a&Í: 

decil" uh interés del 3 oio y del 7 01'0, respectiva- _ "Art. 2. o Esta ley empezará a regir des-

m'ente. SuponIendo que el terreno valga algo más! de la fecha de su publicación en el Diario Ofi­

de $ 20-5,000, es e"ic1ente qu.e conviene más ven- cial". 

u-erlo, porque así esa suma. el,e 'llinero invertido en Sin debate y tácitamente se dió por aI,roba-

bonos dará un interés, si no superior, por lo me- do el artículo. 
nos más seguro. 

Hago estas observacione,s sin perjl.lÍcio de que 3.-VE~TA DE TERRENOS FISCALES EN 

la discusión de ·est.e proyecto se deje ]Jara ma- ARICA 

íiana. 
El señal' :S-UÑBZ ?dORGADO. ~ En El sE'ñor Secretario da lectura al oficio en-

rea,Udad, Uene roazón mi honora,ble -c01ega Yiado por la C:lIuara de Diputados, con que de­

al d,ecir que la avaluación d-e la lwopiedad va a nlCh'e aprobado el proyecto de le3' que le en­

qu.edal' sujeta a la tramitación Iegal fijada en lla vió el HOllOl'abl(' Senado, qUE' autoriza al Presi­

ley del 57, de manera que b institución propieta- dente de la República para ~'ender a la l.Tnión de 

ria no poclrCt r,esultar muy perjudicada; pero in- Empleados de ChUc un terreno situado en Ari-
tan ca. con la sola n~odificaeión de haber aumenta­

do a dos años el plazo que se indica en el artícu­

lo 1.0 <le dicho I)roye~to. 

si,sto -en cr>ger que, la transfer·encia no va a sel' 

beneficiosa para la institución, ya que la propie­
dad ,en cuestión, como lo l}e- ,dicho, le sirve para 

obtener un erédito ante la Caja de Crédito Hipo- El señor OYARZUN (Preddcnte).-Col'[eS-

Meario, para cl,esarrollar ,su acción. ponde pronunciarse sobre si se aprueba o no la 

El señor BARROS ERRAZL'RIZ.-Pero, con modificación aprobada por la otra Cámara. 

el odiner,o que la institución ya a obtener, puede Ofrezco la palabra. 

conseguir el mismo crédito que hoy tien-e. 

El señor ~UÑEZ MORGADO. - Lo que a mí 

me abrma es -el: espíritu que creo ver en todo 

esto; que :s'ería el de hacer una .el<pecie de requi­

sición od:e -esta propiedad en beneficio de los inte' 
r,,ges fiscales. 

Sin -elnbargo~ no inaisto ,en Ja s.p;;unda (Hs­

cusión qu-e haobía p'edido. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Enton-
ces, continúa la discusión del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, lo daré por aproba­
do en general. 

Aprobado. 

Si no hay inconveniente por parte del Ho­

norable Senado, se entrará inmediatamente a la 

discusión particular. 

Acordado. 

En discusión el articulo 1.0 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

da la modificación. 

Aprobada. 

4.-)IONUl\JENTO A SDION BOLlVAR El\" 

PA~AMA 

El señor 8ANCHEZ GARCIA DE LA HUER­

TA.-Está informado por la Comisión de Rela­
ciones Extereiores un proyecto presentadO por el 

Ejecutivo, que autoriza la inversión de diez mil 

dólarGs con que Chile debe concurrir a la erec­

ción de un monumento a Simón Bolívar, en Pa-

narná. 

La realización de este homenaje. fué acor­

dada por la Conferencia Pan-Americana cele­

brada en Santiago en 1923, Y ya la mayor par­

te de los paises de América han integrado la 

eantidad de diez mil dólares que debe aportar 

cada uno, por lo cual rogaría al ffonorable Se­

nado que acordase despachar sobre tabla el pro-
"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pública yecto a que me he referido. 

el terreno de propiedad de la Liga Chilena de El señor OYARZUN (Presidente).-Si n~ 

Higiene Soci~l, ubicado en la calle del Cerro N.O 

199, de esta ciudad, arrendado actualmente por 

el l<'isco par8. la Dirección General de los Cara­

bineros de Chile, repartición ésta a la cual se 

destinará dicho terre'1O para la habilitación de 

sus dependencias". 

hay inconveniente por parte del Honorable Se­

nado, se procederá en la forma indicada por et 

honorable señor Sii.nchez. 

Acordado. 
El s!'ñol' Spcl'etario da lectura a un informe 

de la Comisión de Relaciones Exteriores, en que-

1, 

.': 
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reeomíenda la aprobación del siguiente proyec- 5.-TIPO DE INTERES y AlUORTIZACION DE 
to remitido por Su Excelencia el Presidente de la 

Repúbli<:'a: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se autoriza al Presidente 

de la República para invertir la suma de diez 

mil dólares en cancelar la cuota con que corres­

ponde contribuir al Gobierno de Chile a la 

erección en Panamá de un monumento al Li­

bertador Simón Bolívar. 

Dieha suma se dcducirá de los item no in­

vertidos del Presupuesto Extraordinario para 

1928". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general y particular a la vez el proyecto. 

El señor ECHENIQUE. -A mi juicio, se-

LOS E,UI'IU;STITOS F'ISCALES 

El señor SECRETARIO. -El honorable _Se­

nador señor Cruzat, que se ha ausentado de la 

Sala, dejó en Secreü¡xía una indicación, en que 

pide se exima del trámite de Comisión el pro­

yecto de ley formulado en una moción firmada 

por los honorables Senadores señores Echenique, 

Azóear y el propio señor Cruzat. con el' objeto 

de autorizar ai Presidente de la República para 

fijar d tipo de interés y amortización para los 
empréstitos externo,s e internos del Estado. 

Funda su petición el honorable Senador, en 

que firman la moción dos miembros de la Co­

lTtisión de Hacienda. a la cual había pasado en 

informe el proyecto en referencia. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no 
ñor Presidente, es absolutamente necesario mo- hay inconveniente por parte del Honorable Se­

dificar el proyecto en la parte relativa a su nad'), se discutirá sobre tabla este proyecto por 

financiación, porque decir que los gastos que las razones dadas por el señor Senador. 

demande se cargarán a 103 ítem no invertidos Acordado. 

del Presupuesto Extraordinario, es como no de- El señor SECRETARIO. -Da lectura a la 

dr nada, si se considera que éste consta de mu- moción. que termina 'proponiendo la aprobación 

chos item. Creo que se debe indicar taxativa- del siguiente 

mente a cuáles se hace la imputación. 

El señor OYARZUN ('Presidente).-Su Se-' PROYECTO DE LEY: 

ñoría ¿ hace indicación en ese sentido? 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

El señor EOHENIQUE.-Yo objeto 

financiación del proyecto, que no considero co-

la 
: Ucpública para uniformar los tipos de inü'rés 

rrecta, porque lo natural sería indicar ítem. de­

terminados del presupuesto al cual S8 iInputa­

rá el gasto. 

El señor OYARZUN (PresidenU,).-=-La oj:J­

jeción que hac'"e el honorable Senador no podría 
subsanarSt sin enviar el. proyecto nuevamEnte 3, 

Comisión. 

El señor ECHENIQUE.-Creo que es ne­

cesario. y formulo indicación en es;e sentido. 

El ser.or OY.ARZIJN (Presidente).-Si no se 

hace observación, se hará como solicita el ho­

norable Senador por Santiago, e'.lto es, enviar 

el proyecto a Comisión a fin de modificar su 

financiamiento. 

Queda así acordado. 

El señor SANCHEZ.-La Comisión no po­

drá hacer otra cosa que dirigir un oficio en ese 

sentido al señor Ministro de Relaciones Exterio­

res, que es el medio más fácil y Expedito, de 
cumplir la exigencia que indica el honorable se­

ñor Echenique; y creo que sería 1nás sencillo 

que el propio Senado pidiera ese dato al Go­

bierno. 

El señor OYARZUN (Presidente).-La Co­
misión puede hacerlo tamb¡én. 

y amortización de los empréstitos fiscales o ga­

rantidos por el Estado que. hasta la fecha, ha­

yan sido autorizados y cuya contratación se en­

cuentre pendiente o en trámite de colocación. 

El tipo de interés será de 6 % para los em­

préstitos externos y de 7 % para los empréstitos 

internOfl . El tipo de amortización será, en cada 

caso. de 1 % acumulativo anual. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a l:egir 

uesue la fech" ue su publicación en el "Diario 

Oficial" . 
El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general el proyecto. 
-Sin debate, se dió tácitamente por apro-

bado. 
El señor OYARZUN (Presidente). - En­

trando a la discusión particular del proyecto, 

pongo en discusión el artículo 1.0. a que ya se 

ha dado lectura. 
'Tácitamente se dió por aprobado sin mo­

dificación. 
-En igual forma se dió por aprobado el 

artículo 2.0, quedando despachado Qel proyecto. 

6. - INCIDEN'l'ES 

El s.efior OYARZUN (Presidente) . En-
El señor SANCHEZ. -Si Su Señoría lo de- tI'ando a los incidentes, ofrezco la palabra. 

sea, así se hará. Ofrezco la palabra. 
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nes que iguale a diez veces la subvención paga-¡ 
da durante el año a la Compañía respectiva en 
conformidad al artículo 1.0 de esta ley. 

La parte que según dicha proporclOn corres-I 
ponda a la Compañia, será distribuída por el Di­

rectorio de ésta en la forma que lo estime conve­
niente, y la parte que corresponda al Estado se 
destinará a la amortización de las subvenciones 

hechas Mecti vas en conformidad al artículo 1. o, 
acumuladas, sin interese.s. 

c). El Presidente de la República designa­
rá un Director-Delegado, en cada Compañía que 

se acoja a los beneficios a que se refiere el ar­
tIculo Lo c~c psta ley". 

El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- El inci­
so a), de este artículo, dice que "de las utilida­

des se deducirán los castigos y reservas corre~­

pondientes" . 
Yo creo que hay conveniencia en fijar algu­

nas normas para que se hagan estos castigos y 
reservas, porque, a pesar de que las utilidades 

que pueden tener las Compañías de navegación 
son un poco hipotéticas, o p~tr' :;') !lH~n()s lejanas, 

es conveniente salvaguardiar los intereses del Es­
tado para el caso de Que se produzcan esas uti­

lidades. 
Para eSe caso formulo indicación, a fin de 

que se agregue en este inciso a), después de la 

1' .. 
, 
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abrigo o atrr\u.e. destinadas a reducir los costos 
de desemban <,. Este derecho será regUlado por 
el Presidente ,'~ la República y se aplicará de 
acuerdo con el valor de las Inercaderías desem­
barcadas, de tal modo que, para el conjunto de 
las mercaderías desembarcadas, representa un 

promedio de dos pesos ($ 2.00) por tonelada. El 

producto de (,ste derecho se destinará a compen­
sar los gastos que demande la aplicación de la 
presente ley". 

El señor OYARZUI:-; (Presidente) .-En dis-
cusión e1 artículo, 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco Ia palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación se dará por aprobado 

el artículo. 

Aprobado. 

El señor 'SECRETARIO .-"Artículo 4.0 Se 

autoriza al Presidente de la República para con­

tratar por cuenta de las Compañías y con la ga­

rantía fiscal corr'espondtente, los 'empréstitos que 

sean requeridos para la adquisición de nav·es des­

tinadas al comercio exterior ü de cabotaje. E-s­

tos empréstitos serán garantidos 'con hipotecas 

de las naves u otras naves así adquiridas y no 

podrán exceder del :sesenta 'por dento del avalúo 

de ta nave, practicado en co:nformidad a:l regla­

mento. :Las Compañías ·depositarán en la Teso­
rería General ·de la República las sumas que 

palabra "correspondientes", la siguiente frase: sean necesarias para atender oportunamente el 

"en la forma Que lo determinen los reglamentos 

. que se dicten al efecto". 
Estamos pensando en que estas líneas de na­

vegación, van a tener utilidades. 

El señor BORQUEZ.- ¿ Qué utilidad van a 
tener esas Compañías, si les creamos competen­

cias al nacer? 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Tenemos 

que ponernos en el caso de que se produzcan esas 

utilidades. 
El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cusión la indi~ación conjuntamente con el. ar­

tículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, y si no se pide vOLl.ción, 

se dará por aprobado con la agregación p¡'opues­
ta· por el honorable señor Barros Errázuriz. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- "Art. :\.0 E.st,!.­

blécese llTI derecho especial de deRcan,;<,. que se 

aplicará a las mercaderías de origea ,'s:U,lDj.:,ro 
que se desembarquen en puertos del país en lns 
cuales el Gobi1lrno de Chile haya invertid,) o in­
vierta miLs de·~diez millones de pesos ($ 10 mi­

llones), en la construcción de obras portuarias de 

servicio de los em·préstitos contratados en favor 
de ellas" . 

El .señor OY.NRZUN (Presidente).-En dis­

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Dos co­

sas me llaman la atención, señor Presidente, en 
el artículo que se acaba de leer. 

La primera se refiere a la autorizacwn a'¡ 
Presidente de la República para contratar por 

cuenta d·e las Compañías los empré'stitos que 

sean requeridos para la adquisición d·e naves, 
etc. COlno se ve, estos empréstitos no tienen li­

mitación alguna, y yo estimo necesario fijarles 
un límite. 

El otro punto que me llama la atención es 

el que alud" a la adquisición de naves destina­

das al comercio exterior o de cabotaje. 

i Pero si esta ,ley que discutimos tiende a fo-· 

mentar la 'navegación a lOS puertos del Aqán­
tico! ¿ 'Qué tenemo~ que ver ·en este caso con 'el 

.servicio de cabotaje? Son cosas absolutamente 

distintas . 

Sohre este particular desearía oír a algún 

miembro de la Comisión informante. 
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El señor BORQUE:Z .-La li que l';ubven- 6Ul'adas ·estas naves a la ord€n del Gobierno ,de 

dona a la 'Compañía Sud-,Am€ric a d€ Vapores 'Chile. 

dioe 10 mismo, honorable Sena r. "Las compafiías depositarán en la Tesorería 

El señor BARRIOS ERRAZURIZ.~¿::>!o ha- General de la R'epública las sumaS que sean ne-

bla de una cantidad limitada'? cesadas para atender oportunamente al s€rvi-

E,l s,eñor BORQUgZ .--="0, honorable Sena- cio de los empréstitos contratados en favor de 

dor. ellas" . 
E:l señol' BARROS ERRAZUHJIZ.--J¿Habría El sefior OYARZUX (President€).-Ofrezco, 

algún ¡'nconveniente, honorable Presidente, para la palabra. 

que este artículo qu€dara para segunda discu- El señor SILVA ICORTES.-¿ En la primera 

sión? discusión, señor Presid€nte? 

El señor SILVA ICOR'TES.-Yo lo apoyo, El señor OYARZUN (Presidente) .-Sí, ho-

señor Presidente. 
I 

E,l señor VALEXCIA.-Y yo también. 

El señor OYAR,ZUN (Presidente) .~Queda-

'norahle Senador, porque 'el honorable señor Ba­
rros ha retirado su indicación ,de segunda dis­

eusión. 
rá el artículo para segunda discusión. J':l señal' BARROS J':RRAZUR(lZ.-Yo ele-

El señor SE'CRETA!RIO .-"Art. 5.0 Dentro s€aría que' mi hOJlorabl€ colega, el se110r Trucco, 

del plazo de s€senta días, después de promul- se impusiera de mi indicaeión; porque, 'en ver­

gada esta 'ley, el Pr,esidente d·e la Repúbliea dic- dad, aquí se hace una mezcla, eonfundiendo la 

-tara el reglamento para su ap,licación". navegación exterior con el comercio de cabotaje, 

El sellor CARJMiONA .-Formulo indicación, y para esta último hay ya una ley que lo favo­

señor Presidente, pa'ra que se agregue a conti- reee. 

nuac.ión de ·este artículo, otro en que se fijen las De:searía oír alguna explicación de la Co­

cO"ndiciones que deben tener ,los vapor€s que ha- misión en el sentido d'e estable·cer si 'es 'necesariO' 

gan viajes interoceánicos y que ya ,están eon- manten€r !la frase "o de cabotaje'. 
tem'pladas en una ley anterior. 

El señor 'B.NR~OIS ERRAZURIZ.- Como 

han negado varios de los s€ñores Sena;dor'es que 

conocen 'esta materia, se podría discutir 'el ar­

ticulo 4.0. 

El señor OYARZUiN (Presidente).- Mien­

tras se buscan los antecedentes necesarios para 

cO'nsultar la' indieaci6n formulada por '81 ho'no­

rabIe señor Cal'mona, continúa la discusi6n del 

artículo 4.0 

El señor BArRROS ERRAZURIZ.-Respec­
t'O d'e 'este artículo hay una indica ción for,mulada 
po,r el honorable señor Truc'co. 

El señor SffiCRETARIO .-En sesión de 4 

11e julio el honorable señor Trueco 'propuso l'€em­

plazar ,este artículo por el siguiente: 

"Art. 4.0 Se autol'iza al ,Presidente de ola 

Hepública para contratar por cu'enta de las com­

pañías y con la garantía 'fiscitl cOl'l'espondiente 

10'08 empréstitos que sean requel'Íc1o's para la ad­

quisición de naves destinadas al com·ercioexte­

rior o d·e cabotaje. 

"Estas naves deberán :ser el" cuatro mil to-

El señor TiRUOOO .--':Pienso ·en igual forma 

que mi honorabl,e co'lega 'el señor Barros. En 

verdad, al tratarse ,de este artículo yo no hiee 

otra cosa que loe€r la indkaci6n ta'l com'O la ha­

bía redactado la Comisión. EISa indicación, en 

realidad, no ,es 'mía, sino de las eomisiones uni­

das. 
;El detalle único en que ,tomé parte, conjun­

tamente con los d'emás miembros d'e la Comi­

sión, es aqu€,l d,e 'exigir la aprObación d€ los pla­

nos de 'las naves que se van a 'adquirir con la 

garantía del Estado Y el tonelaje mínimo de 

4,000 toneladas. 
Pero ni ay,n esto ha sido una indicación 

mía, y cuando l'eí la indicación lo hice a 'nombre 

de la Comisión. 

El señor OYARZJUN (Presidente).- Como 

\'a a dar la hora acordada para votar los artícu­

los ·e indkaciones pendientes, podríanws dejar 

la dis'eusión para mañana. 
Se va a proceder a la votación del artículO' 

1.0 y de las indica'ciones "n é,l formuladas. 

El señor SECRETARIO. - Se han fo1'-
rrela;das de carga como mínimo y sus planos mulado las siguientes indicaciones: 
aprobados ]101' 'el Presidente de, la República. Del honO'rable señor Barros Errázuriz pa-

" "Los empréstitos a que se refiere ,el inciso ra agregar en el inciso 1.0, después de las pala-

1.0 ,de ,est'e arUculo serán garantidas con hipo- bras "Presidente de la República" estas otras~ 

teca de las naves u otras naves así adquiridas, 

y no podrán exceder del 60 ojo del aVaJlúo ,de la 
"por el término de diez añO's'. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. MO'-
'llave, practicado en conformidad al reglamento. difiqué mi indicación ampliandO' a veinte años 
Las compañías d·eberán mantener, además, ase- el plazo. 
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Terminados los incidentes. para dicho objeto; pero eso no es obra rápida 
7.- NAVEGACION INTEROCEANICA y fácil Y requiere cierta espera. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En- 1'-,n tal virtud. YO propongo que por ahora 

trando al orden del día. corresponde continuar limitemos el monto de los empréstitos con ga­

ocupándose del proyecto sobre navegación in· rantía del Estado en favor de la Marina ]\'[er-
teroceánica. cante. 

Está en discusión el artículo 4.0. y había Creo que el máximum ,Podría fijarse en un 
quedado con la palabra el honorable señor Bór- millón de libras esterlinas. o sean cuarenta mi-
quez, que en este Inomento está ausente de la 
Sala. 

El señor SILVA CORTES (don Homualdo). 
Me parece oportuno reeordar, con ocasión de 

la autorización de nuevos empéstitos, q11e no 

ea conveniente legislar en forma indeterminada 
o indefinida. 

Señalemos un límite, para estos aumentos 

considerables de la deuda pÚbliea de Chile que 
ya es enonue, porque creo que alcanza, más o 

menos a tres mil millones de pesos de obliga­

ciones fiscales directas e indirectas, de las cua­

les ya más de la mitad corresponden a lo que 

s'~ debe a aereedores de una sola y pOderosa 
nación americana. 

Yo creo que hay que reparar y considerar 
debidamente do,> concc:ptos en esta materia del 

otorgamiento de favores a la industria de las 
naves. 

Un,e! co~a es la, rnarina mercante y otra es 
el comercio marítimo. 

Aunq¡;c estén intimamente unidas, conviene 
al legislar que se les considere como dos mate­
rias y no como una sola. 

En otros países, se han observado los más 

extraños fenóluenos de orden económico, porque 
no se ha considerado eso con la debida separa­
ción. 

En E'rancia, antes de la gran guerra, se en­

sayaron casi todas las formas de protección a 
la :Marina Mercante; pero a pesar de todo, se 

observaba que en cualquier puerto francés im­

portante había diez o más buques alemanes y 

veinte o más buques ingleses, por cada buquC' 
nacional francés. 

Acontecía que a los franceses les faltaba 
lo principal, o sea la carga pesada de expor­

tación. lo que se llamaba le "flet lour de sor­
tie" . 

En Chile, el salitr." el cobre y la lana. no 
han tenido jamás grandes dificultades de flete. 

Salen solos. 

Lo que nos falta es esa carga pesada, que 
necesite para salir el amparo del pabellón ma­

rítimo nacional y el favor o auxilio artificial del 

Estado. 

'1'a1 vez el carbón, la madera, los vinos y 

otros productos chilenos podrán fomentarse 

1I0nes de pesos. 

Así haríamos obra de interés nacional. 

El señor OYARZUN (Presidente). En 

discusión la indicación formulada por el hono­

rable señor Silva Cortés, conjuntamente (IOn el 

proyecto. 
El señor TRUCCO. - Por mi parte esu,.y 

de acuerdo con el/honorable señor Silva Cor­
tés en lo que ha dicho respecto al artículo 4.0, 
pero tengo una pequeña diferencia de aprecia­

ción con Su Señoría respecto de la idea general 

dp concesión de primas. 
CrE'e el honorable Senador que es conve­

i ni ente que la garantía del Estado tenga un lí­

I mUe; que es una medida, indudablemente, de 

elemental prudencia. 
En realidad, fijar ese límite en cuarenta 

millones de pesos, por ahora, tal vez sería exce­

~ivo, porque con esa cantidad habría para com-, 
prar cuarenta o sesenta buques; puesto que es 

natural que el valor total de esas naves sea nlU­

cho ¡nayor que el monto de la garantía. Por mi 

parte, creo que sería más conveniente po~er al­

guna limitación al número de años que flJa este 

artículo, cifra que podría fijarse en veinte años, 

que es el mismo período acordado en el artículo 

1.0 Por consiguiente. yo propondría que la ga­
rantía del Estado no excediera dé' veinte nlillo­

nes de p,esos Y que no se pudiera acordar sino a 

veinte años. 

Hay otra idea digna de ser sometida a ].a 

consideración del Honorable Senado. 

Esta ley habla de subvención y no de primas. 

El honorable Senador señor Azócar, en una de 
las sesiones anteriores, incidentalmente, puso de 

manifiesto la diferencia que hay entre primas y 

subvenciones. Y, en verdad, hay una distinción 

clara entre ambos sistemas de protección fiscal. 
La subvención tiene, por regla general, según los 
economistas, más bien un carácter de remunera­
ción a servicios que se prestan, mientras que las 
primas son una protección a cualquier industria 

para que pueda competir ventajosamente con sus 

similares extranjeras, que tienen condiciones más 
favol'ables que las que pueden encontrar las na­
cionales en su propio pais. 

La ley que estamos discutiendo, tiene por 
objeto principal establecer una remuneración 

por un servicio que el Estado, por tales o cuales 
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razones, cree conveniente establecer, cual es, 
que haya una línea de vapores que hagan viajes 

mensuales entre el puerto de Val paraíso y el de 

Río de Janeiro. Además de esto, en el artículo 

4.0 se consulta una medida relacionada con las 
facilidades que daría el Estado para fomentar la 
adquisición de naves. 

Esta idea me parece injertada l,n este ar­
tículo, sin que tenga mucha relación con la ma­
teria fundamental del resto de la ley; y me 

parece que sería más propia de la ley general 

pública para contratar, por cuenta de las com­

pañías y con In. garantía fiscal correspondiente. 
los emprfstitQs que s"ean requeridos para la ad­

quisición de naves destinadas al comercio exte­

rior o de cabotaje. Estos empréstitos serán ga­

rantidos ('on (>1 pago de las naves así adquiridas 

u otras naves que reunan los requisitos que de­
tel'lniaE' el reglamento respecti\"o, y no podrán 

exceder del 60 por ciento del avalúo de la nave 
practicado en conformidad al reglam'ento",Etc. 

Como este artículo es de carácter general, 

sobre proteCción a la :\Iarina Mercante nacio- como lo reyela -la lectura del el, el Ejecutivo tiene 

nal, en lo relativo al servicio de cabotaje. 

Yo no hago indicación para suprimir esta 
idea de la ley en discusión, sino que me limito 
a insinuarlo para que lo tomen en cuenta los 
s'efiores S'cnadol"es que conocen más que el que 

habla l¡¡, ley a, que acabo de Lludir, para que Sus 

Señorías aprecien si sería más oportuno consi­
derar en ella una dispOSición como la que figura 

en el artículo 4,0 del proyecto Que estamos dis-

ya una autorización sin límites de tiempo ni de 
cantidad para contratar, por cuenta de las com­
pañías quc se dediquen al comercio exterior o 
de cabotaje, los empréstitos que crea necesario; 

de modo que el artículo que estamos discutiendo 
no tendría, razón de sE.~,r; salvo que sJe requiera 

limitar Ll il utorizacion en el tiempo o en cantidad, 

como lo pJ'OjJonen los honorables sefiores Silva 

Cortés y Trueco, los empréstitos que se vayan a 

cutiendo, y en el cual se eliminaría ésta, para cOlltl'atar e11 vil·tud de esta nueva ley, )¡aturalmen­

que esta nueva ley sólo contemplara los fines te, eS'L limitaeión no re:;ida l'('specto el e los \'apores 

exclusivos a que ella Sl; refiere, o sea lo rela- qu"e se adcruil'icran ]lara hacer el comercio de ca­
cionado con el establecimiento de ulIa línea de I botaje. 

navegación entre Val paraíso y Río de Jalleiro. El señor TRFCCO.-Pero no olvide Su Se-
En resumen, por el momento me pernll'tirí" ' " '1 

Ce ñoría que la ley a que ha aludido se refiere so o 
formular indicación a fin de qu(' en el artículo, él 'los bm'cos que. hagan el trafico por el Canal 
en discusión se intrOdujeran pstas dos ideas: de Panamá, 
prÍlnero, f¡Ue las disposiciones dd artículo rcgi-

rán por el mü,mlO plazo señalado f'!\ el artículo I 

del comercio exterior o de cabotaje, en general. 
1.0, -esto es, 2U afíüs; y s-egun-du, que el lnanto I 

total garantizado por el I'Jstado sea de 21) mi- I 

El sefior YHARRAZA V AL,-Esa ley habIa 

El señor TRUCCO.-En realidad, esa ley fué 

lIones de pesos. 
El señor SlL\~A CüRTES.-Creo que es 

conveniente eleva!' esa cantidad a cuarenta 
lIones de pesos, 

i dietada con un criterio mucho más amplio que 

mrls ", el que informa (;1 proyeeto que ahora estamos 

mi- : discutiendo, el cual, sin duda, por haber sido 
i más estudiado, tiene mayores restricciones. 

El señor NCÑEZ MORGADO,-Como el prp­

cio corriente de los yapores se puedp calcular, 

avaluando la tonelada a f 15, los buques de 4 

Creo que en la ley anterior se habla de trá­
fico regular, y nada nlás. 

mil toneladas costarían $ 2.400,000; de modo El señor YRARRAZAVAL.-Yo no me re-
que COn los 20 milIonles de pe,sos habria para fiero a esta cuestión mirada en su aspecto gene-

ral, pues no he podido asistir a toda la discu­garantizar la adquisición de 15 a 20 buque,;. 
sión de este proyecto; pero respecto del artículo 

El señor TRUCCO,-En realidad, yo discu-
4.0, hago la obs'e¡'vación de que ya 'cuenta el Ej€­

nía sobre la base de comprar buques de 2,000 
toneladas, que creo que son los más convenientes cutivo con una autorlzaión ilimitada para con-

para el pais; de manera que con la suma que tratar empréstitos para el mismo objeto a que 
aquí se alude. Dp manera que esta discusión he indicado habría suficipnte. Sin pmbargo, sí 

a los señores Senadores les parece mejor, puede nueva no tendría importancia ninguna, salvo que 
ponerse 40 miUonps de pesos. se quisieran consultar las limitaciones indicadas 

Habría, además, que suprimir en el artículo por los honorables señores Silva Cortés y Trueco. 

lo que se refiere al cabotaje. El señor TRUCCO.-Pido la palabra. 

El señor YRARRAZAVAL.- Leía en estos El s,{ñor OYARZUN (Presidente).-A Se-
momentos la ley N.o 4249, que concede subven- gundo Hora hará uso de ella Su Señoría, 
ciones a las compañías que hagan la navegación; 

Cumo h,' llegado la hora, se suspende la s€­hasta el Atlántico, pasando por el Canal de Pa- I 

namá. Su artículo 3.0 dice: 
sión, 

"Art, 3,0 Se autoriza al Presidente de la Re- -Se suspendió la sesión. 



.. 

SE,SION EN 17 DE JULIO 483 

SEGFKD.c\ tIORA sición rle bnques de trescientas o euatrocientas 

iopcl'ldqs :sino de cuatro nlil tonr'ladas o más. 8.- TIPO DE I...-TERE.<'; y .'\.'\IORTI:l.'l.C'lO:'\ DE; ,,' 'e <C., 

LO¡.; E-'II'RESTITOS FISC'Al,ES Dura 11t·--, la suspensión OP la, st'sión se ha 

Pl'oducicl0 a('ut'!~do entn: los 111it'nlbros del Se .... 

El señol' OYAhZl'); (T'r,'si<lent,,) .'-' Conti- nado en Orc:"l1 n rrmplinr la disposición de este 

nLI::t la f-;PSiJlll. i artículo. d12 lnodo que se ~:plic.:.ue indistintamente 

El señor A/:OCAI!.-l~l s('iior ::Vlinistl'o de a l:Js ('or~11l:üiiaR subyeneionadas que hagan la 

Hacienda acaba du 111anift stC.rnlP el dt'seo de que nnYt'í;'(-l.C101l a trayés del C:-tnal de Panall1á. del 

se haga un ug1'egaclo al proyecto que el Senado Estrecho d(' ~rngal!an('s y ('] comprc1o de ca­

aprobó hace un momento relativo a. uniformar botajE>. AU'.'Il1<Ís. por mé'dio de un inciso segundo, 

los tipos dí.' interés y anlol'tización d~' los f'nl- ~e dl-'l'ogurÍa C') artículo correspondiente de la 

préort.itos del Bstat1o. El >,púor ~Iinistro quiso dar ley que cOllcpdi(¡ una sulwE'nci(¡n a la Compañía 

a conocer oportunamente este deseo " ,üguno quP hace' Ice n::¡vpgación a través del Canal de 

de los BC'.ñorcs SenadoreH yaliéndo<3(' (1(,1 t(Jlé- Panu n1ú. 

fono, pero no pudo llaeerlo por lldiciencia dE'1 El '.';","01' SILVA CORTE8.- Como acaba 

fil~rvicio. d,' m,mifccla l'lo d hor~orabl(' s('fior Trueco. pa-
Como la aprobación del proyccto r(''''~'ist(' ur- rl'CI' que' lo rll(~s aCertarlo sería sustituir- el ar­

gencia, corno 1:1 agregación (¡ue vI S-\.--'i101' :\1ini.stro tfculo ,S.o de la li'Y X.o 424r¡. de ~1 de enero de 

d'esea que se le hD_ga C'S indispensable y la. Con1i- 10:?~";. por 0} que pst;¡ 0n debat'Í'. agregándole un 

sión de I-Iaci-cnda se ~'eunirá 111ai\ana a las 11. si incl;-;o l'l'l:i.ti .. "o a. 11lYJÍtar ¡'1 1nor.to tr.ta1 de la 

por rni parte hubiera de of'sperar la hor~l dE' los r;n.r:tn1-~~L qnC' St' otor[.'"a a los f>lnpréstitos que' se 

incidentes c1'c 1<1 ~f:'f3ión (1e n1:ü"iana }Jal'<l fúl'nlulnr ('O,ltl'at( L C0~1 ;;~T,'::~O a tO~ta lt'Y. 

la petición qUi' voy <t hacc'r, ya no podrLl 1::1., Co-

lniBión OCUP1:.1TSP dC'! asunto hasta, una nu(·y<t rcu- C()1110 t.'nilt'ndo que ~:,) h~l pronllC':3to. la:~ palabras 

niún, dE' ;'llaní'ra (~ll(' :nl~ pC'n11ito rO~é:'T al Sc- "de cahotaj,\", ;t fin (]., qUl' :-:()10 rn-1p(]an dis­

nado que aC'1J:Tde l'1·abrir (,1 dt'b;:d~' sch:'(, C'stt~ fr1)t:ll' (1" esÜ~ ueneficio las na,\~('s d"dlcadas al 

r>royecto y ('nsLl.rlo a ("onli::::;i6l1 a. fin (1"' (~111' /'1 CG1}lt'rv10 intf'rna,clonttl. 

qUl' desea Rf' ll-~ haga, 
1':1 sf'f'ior 'I"H C'CCO.-Conlo C~:l:;: palabras fi­

[.:rnr~ln en lél ley antC'rio!', !S1.:l'Í:l prl'f('rible rnan-

El sáio!' rTIARRAZAVAL.- :-<0 formularé 

bre el proYt.:'C'to a qUt' se r(>fie;'f' ~~l1 SC'i1crfu .. y indlcacf6n a1g'una respecto del proyecto en de­

t~nviarlo nuP\·-an1cnÜ' EL ConliRi.én a fin dI). que bate. y Ul~n c<:lf.:i Cjllisier::t no u:.:.ar d';.~ la palabra. 

~sta ('onsiat'rC' la 1110difiCélci6n qUE' t~~ ~('~"ior lVIi- Ppro nH' 1iIllitan: a decir q11(' no ('onsid0ro justo 

dado, 

Acordado. 

1),- XAVEGACrOX r:'\TER·OCEA:'\lC'A 

El señor OYAR7:rN (Presid~nt(').- Co­

rresponde ('ontinuar discutiC'ndo ,,1 artículo 4.0 

del proyecto sobre subvenC'ión a I:t naxegación 

int·er-·oceánica. 

Puede usar de la palabra 01 honorable sr'­

ñor 1'rll('co, 

El señor TRFCCO.-En realidad, spñor 1'r('­

sidente, no tengo casi nada que decir. Al susp.m­

derfle la sesión iba a observar solamente que .. 1 

articulo 4.0 de este proyecto consulta una dis­

posición que no exist .. pn la ley de subvención 

a la navegación a travésael Canal de Panam6, 

y a agregar que conviene que esta lnodifiea­

ción propuesta por la Comisión en cuanto a la 

garantía del Estado, no se conceda para la adqui-

tOl1(dadas. ¡Jorque (':to imI'e>rta excluir de estos 

b0J1PfjcioR él los barc'os dt, ,)OCO ton('laje que ha­

cen pi ('"bot2-ie l'ntrp los pequeíios puertos del 

país .... Es converüt>nte. pregunto YO a los hono­

rables Senadorps <1U'.' tienen más conocimientos 

<¡ue yo E'n testas materias, excluir a los barcos 

pequeüos de los belwficios de esta disposición? 

l,os pod('reR públicos se han preocupado úl­

tilllament,c de fomentar el establecimiento de 

grandes líneas de na,'egación, que por mi parte 

reconozco contribuyen eficazmente al desarrollo 

de las industrias y demás actividades económi­

cas de la nación, y que. además de esto, tienen 

la ventaja de carácter sentimental que significa 

el hecho de que nu('stro pabellón nacional flamee 

por todos Jos mal'Cs y en los gran",es puertos 

del m1-lndo. Pero para el desarrollo dE' muchas 

de nuestras industrias y para el mayor bienestar 

de un gran número de habitantes del pais, es 



484 SE~ADO 

sensible que poco a poco haya desaparecido en 

Chile el pequ('ño comercio de cabotaje" que hoy 

día no existe·. Hay provincias, como la de Co­

quimbo, que r('pl'<'8cnto en el Senado, que tie­

nen que llcv<'.r del sur del país muchos artículos 
de consumo, de edificació", etc., tal('s como trigo. 

maderas, conento, y otros indislwnsa bIes para 

la subsistenC'ia de sus habiütntefl. Hoy día estos 

artículos llegan alLí.. C011 un recargo enornlC de 

precio, porque los grandes vapores no recalan 

en Coquimbo, de modo que esos productos de­

ben ser transportadoR en pequeños barcos, cuyo 

número, repito, es hoy muy escaso. En cuanto 

a otros puertos de la, misma provincia, como Los 

Vilos y otros de la de Atacama, como Caldera 

y Chaüaral, no llegan ni siquiera esas pequeüas 

naves. 

Si contára1nos con un número apreciable 

de peQueñas naves. las m.aderas y los c('reales 

lnercia que, si en sí 111181no no tiene Inucha in1-

pOI'canciu, la tiene "11 alto grado desde pI punto 

de vista del bienestar de los habitantes y del 

fomento de las industrias locales. 

[';1 señor AZOCAR.-El señor Trueco s" re­

fil'iú hace un momento a algunos conceptos que 

por mi parte emití en sesión pasada; pero Su 

Señoría tal vez no puso atención o no recuerda 

bien lo que dije en aQuel entonces y de ahí 

que me haya atribuído algo que no he dicho. 

Dice el señor Senador que yo sostuve tlUe 

esta leyera de primas Y no de subvención. Hc­

cordará el señor Senador que yo observé que 

había dos sistemas de protección a la marina 

n1prcantc: las subvencioneH Y las primas, y que 

no sabía· cómo clasificar este proyecto, porque. 

si bien p1H,de. calificarse como de subvención, 

puede también C'alificarse C01no de primas a la 

n1arina mE~rcante. 

del sur podrían ser llevados directamente desde El sefior Sfmador sostiene, qne esta ley Po; 

la región productora, desde Puerto Saavedra ud,' subve'ución, Y olvida qUt, para que las compa­

otros puertos, a los puertos de dichas provin- ilíns favorneidaH puedan percibir dicha subYPl1-

cias y aun a los de la zona salitrera. ción, establec,' una condición, cual es dt' quP ('[la 

Es ilusión pensar que I¡)l transporte de esos 

productos puedan hacerlo las grandes naves. por­

Que esa carga en realidad no les interesa, pues, 

como se ha dicho y repetido aquí, a los gran-

será regulada en proporción a la cantidad de 

carga que St' movilice desd" Chile·. Esto no ('8 

cOYlc('der Ena subvención, honorabl" Senador. 

La ~.,uh\rl'nci6n no Sr' da ('n proporción a la ('an-

des barcos que hacen la navegación transatlán- tidrHl dr~ carga 1110vilizada: se da in1.poniendo a 

tica les i'nteresa recoge·!', si es posible, toda su 

carga en un solo puerto a fin de estar fondeados 

el menor tiempo posible, y no hacl'r lo que 

nosotros llamamos caleteo. 

Así ('omo todas 1::l,S ciudades n(~('eRitan ser­

vicios de tranvías y autonlóvilE'B, a nuC'stro r~aís, 

por lo mismo que tiene una costa tan dilatada. 

le inter8sa tener ,,1 rnnyor número ])o8i\\l(' de 

pequeños barcos ~costanf'ros, que son los quP rn'~· 

jor sirven al pequ('ño complTio, los (jlJf' aba­

ratan la vida y fornian pescadores y l1l<:trinos. 

No me: atrevo a formular indicación a fin 

de consultar en ('stf' proY0cto alguna dispopición 

la compañía como única obligación la de harer 

el t rilnspork de la eOl'r.espondpncia. De modo. 

p:'1P~. Q11l' ('sta lf'Y no (>s de subvención, sino dp 

llri 1;'~1:". 

y ya (¡ue' {'stoy ('s'n la palabra. voy a rt~fp­

l'irul(' a alg'l111a~ obm-:rvaciones que hizo ay('l' ('1 

honorabll' s{'fior Trueco, pn circunstancias ('11 

qu!' 111C' hallabt ltUSl'ntp de la Sala. El spñor St'­

nacIor Se" f\:-'firiú a ciC'rtas obs('rvacionr'R que yo 

l1Ü'<-: ('11 SPS1Ú:l pas;Hla, tonlúndolas dpl Boletín 

dt' ~':::'í:\Sion(·R. Siento que: f>l Bolf'tín no haya rp­

fl(',iado Jo que di!p "11 realidad. 

J·~l s('por TI~ FCCO. -¿, ~Ip pPrlnllP una, inte-

que fon1ente la construeción de peC}t!0fíoR barC'o,q. l'l'upeión. ('1 se-uor Sf'nador? 

porque trat,"ndose de una m2.teria tan dl'lica,la. 

no cabe proponer una modificación sin mayor 

estudio. Pero ya que el GobiC'rno ha preferido 

hacer por entregas, por decirlo así, la protección 

a nuestra marina mercante, enviándonos prime­

ro un proyecto para subvencionar la navegación 

a través del Canal de Panamá y en seguida otro, 

e! que está en debate, para subvencionar la que 

Todo ('sto es un dato q1H' yo 11<' dado rps­

PPl'to a (,'rr01'l'8 en Que h(' (l'l'ído ha incurrido 

Su Sci'íoría; pero no lo he, dicho por haberlo 

leído en PI Boletín de Sesiones. 

:\fe referí sólo a una ascveración l111<' había 

hpcho Su f-;pñoría en orden :1 que en Francia 

se pxigía '1'''' los buques no tuvieran más de dos 

años de pdad para qU(> pudieran optar a la sub­

vención, y agregué que la ley francesa no exi-
se haga a través del Estrecho de l\fagallanes has- gía tal cosa. 
ta los puertos de Argentina y Brasil, me asiste 

la esperanza de que habrá de proponer también 

alguna ayuda para este pequeño comercio de 

L3 otra asevpraeión hecha por Su Señoría. 

se-gún ('1 Boletín, y a la cual n1C referí sin uar 

,,1 nombre del honorable Senador, ('s que las 
puerto a puerto en nuestra extensa costa, co- primas en Francia guardarían relación con el 
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tonelaje de las naves, y agregué que también I C',mtidad tan pequeña, que hoy por hoy casi na-

í~sto er3.. erróneo. di(~ !"\<',llrn.- a ellas. 

Esto ps todo lo que he dieho al respl'cto, El señor SILVA COllTES,-Al1tes de dar 

El señor AZOCAH,-Yo no he emplNldo 1'1 Jtoctura a la indicación ,¡ue a('abo de redactar, 

pal::-J)ra "tonelaje". Recuerdo habC'r dieho (¡Uf' quiero dt't:ir unas pocas palabra~ con referencia. 

d honorable señor Bórquez tomaba ,'n co¡,sirl('- ~,lo (PW acal)a de expresar mi honorable colega 

raci6n el tonelaje. y agregué que: ht h·y francf'- :-5c·ñor .... L\zócar. 

sa, uno de euyos p:'irrafoH l~f, ton1aba pn <-'011- 1'\0 sOY. en ]'palidad enelnigo de los en1-

sido"¡'acióll los nudos de andar, i, eu,,1 dt, ,'stas PJ'",;titos, Todo dcpendC' del objdo a que ellos 

dos condicionC's debemos tomar nosotros en con­

",idt.'raeión? Yo no soy núutico ni técnico t'l1 v;-;­

ta lnateri¿! In'ro creo que alguna condición ha 

de tomarse eomo base' para t'l pago d.' la suu­

yención. 

Por 'ni parte, disintiendo del modo de 1",n­

sal' del honorable señor Truceo, sobre este pun­

to, creo que esas primas se dan ,'n compensa­

ción a ciertas eargas, a <Ciertas eondieionps que 

se inlponen a las navc~. 

Pasando a otro punto, qui(Oro referirme 

también, señor Presidente, a las observaeiones 

del honorabl" señor Silva Cortés, quien mani­

festó que no era conveniente otorgar la garan­

tía fiseal ('n forma ilimitada, respecto de los Cél-

Hf' dl'stincn, porque si se les invierte en obras 

ch, utilidad nacional, que vengan en buena hora, 

Lo que, en realidad, me asusta, es la suma 

0.(' milloIH's que debe la nación, y la posibilidad 

dp que C'stos nuevos empréstitos no se inviertan 

en ob¡',u; efeetivamente reproductivas y de ver­

dad('ro interés naeional, 

Paso, ahora, a dar h'etura a la redacción 

(11.1(' propongo para el artículo 4,0 Dice así: 

"Se sustituye el artículo g,o de la ley N,o 

424:J, de 9 dp enero de 1928, por el siguiente: 

"Se autoriza al Presidente de la Hepública 

para eontratar por cnenta de las eompai'iías y 

con la garantía fiscal correspondiente, los em­

préstitos neecsarios para la adquisición de na-

pitales que se inviertan en la adquisición dC' na- ves de' más dr: dos mil ton("ladas de registro 

"',s, porqur: esto podría aum"ntar inconsidera- ndo cadit una. destinadas al eomercio exterior 

damcntc la deuda pública, o (1 e cabotaje, Estos empréstitos serán garan-

Yo participo de la opinión dc' Su S,,'íiOJ',a, tidos con hipoteca de las naves así adquiridas 

en cuanto a tille hay ventaja en pont'l' un iíllliu.' 

a esa garantía; pero quiero dr'cir algunas p,tla­

bl'as ac(~rca de lo que ha dieho Su S"Doría, .'n 

orden a qUt: nuestro país cst:.'i. ya lHUy ('l1lh\u­

dado en el C'xtran.iero, 

Por cierto que no soy partidario dp aUllH'l1-

tal' dusmedidam('nte nuestr" dc'uda externn; j)('­

ro COlno no es convl'ni('nü~ (llll~ SP difunda la 

idea de que el paí,s l'stá excl.'SiY<:l1nC'nh' {·ndl'U­

dado, quiero lnanÍfeHtfu' qut', 10jo:-; dt, \..'SO, l'l país. 

f'n rel:.1,( . .:ión ::t sus riquezas y a otl'liS Ci¡'(,'JllSL1:l­

cías, está lllucho nll~nos endeudado (iU\' la llla-­

yorÍ:l el!' los país"" sudamericanos, 

11 (l~ :'<~:-; (tUl:' reuna~n los requisitos que determinp 

(': n,t\:;'hunento rpf:;p('ctiyO, y no podrán exceder 

c1d 1;0 por ['iento del avalúo de las naves prac­

ticado <.'n conformidad al mismo RC'glal1lento, 

1 .as (,olnpañía~) ut'positarán en la Tesorería 

Cc'nernl dp", la H,'pública las cantidades de di­

n('r() (!1H-' :-;('an nt-'(,I'Sariaf; para atende>r oportu· 

lla"H'llte al sl'l'yicio el,' los empréstitos cOl1'trata-

El !llonto total el" la g,cran.a fiHcal de to­

dO:4 10:_; t'lllpréstitos de qU(' trata esta ley, no 

VD'! ni t'>-.cp(]er de l'uarpnta nüllon('s de ppsos. 

~!' í':.ia (-n Y(,¡!lb.' ai'ios. contadoH dPHde la fl'-

}Iacf..' pocos días publicó "La ::\"ación" elt' eha (h~ la prOlllulgación tJe ('sta ley, t,l plazo 

~antiago un editorial en que hacía Yl'r la 5i- dentro Llpl cual podrá contratarse eDlpréstitos Y 

tua.ción en que a estc respecto Sr' encontraba otorgarse la garantía fiscal para la :"ldql.llSición 

Chile, Pll 1'placi6n a los deYllú.s paísps de 8uu- de nav(,s Inprcant(>s nacionales. ,. 

amériea, y también a algunos europ,'08, y dc- El st'ñor ECHJ';KIQ1-E, _, Noto que faIta 

mostró qm', ('11 lo rdativo a dt'uda pública, ('8- una idea pn l'l al'tículo pl'OpUl'sto por el honora­

taba lnuy pOI' e!1['ima de todos ellos, bl( señor !:)il,-a Cortes, Es la relativa a que las 

Agregó Su Señoría que todas estas deudas rC111pañfas qlH' contraten l'lnprf~titos con la ga-
~p contraían <..:011 un país deü'rJninado. y yo pre­

gUlltaría: ¿qué país no está endeudado con ('sa 

llación D. que sr' ha rpferido Su Señoría? J~se 

l'antía fhcnl, E'St'-l.l';lll oblif~;adas a [lt-;l'gurar 'w,s na­

"('8 a favor dC'l Estado, 

El señor SIL\-A COHTES, - Eic'cti\'amen-
país pOSt'e riquezas tan inHll'nsas, una cantidad te, habría l!Uf' agregar la siguienit' frase; "Laf-) 

d(' oro tan PIlornH', quP todos los denlás no pue- cOlnpaüía~-.; deherún 111antener, adplnús, asegura­

den menos que aeudir a él euando neeesitan das estas nan's a la orden del Gobierno dc 

dinero, como hemos acudido nosotros, Si hay Chile", 

otr.l:-; n:-A-(iol1Ps que prestan dinpro, lo ha(~(ln en El señor l'RZt'A (Presidente), - En dis-
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cusión la indicación formulada por el honora­

ble señor Silva Cortés. conjuntamente con el ar­

tículo en debate. 
}:l señor IRA RRAZA VAL. -- 1'01' mi parte, 

votaré la indicación de! honorable ,,,,,ñJl' SEva 

Ccrtés, haeiendo votos porque se haga algo en 

el sentido de proteger o estimular e! conlPrcio 

d0 cabotaje, de un puerto pequeño a otro puerto 

pequeño, pues él es indispensable para el abaste­

cimiento de las pequeñas poblaciones. para el 

d€'sarrollo de las riquezas nacionales, para for­

mar pescadores Y marinos. 

El señor FRZl!A (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación dd honorable 

señor Silva Cortés. 

El señor Secretal'io le' da le('tUl'a. 

El señor ECHENIQUE. Convendría agZ'('-

goal' rll final la:;; 1):1 L~bl':::=; "lnientras dUl"l' la ga­

rantís/' . 
El señor URZLJA (Presidente). - En vo­

tación el artículo 'en la forma propuesta por el 

honorable señor Silva Cortés. 

Si no se pide votación se dará por aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO. - Art. 5.0. Den­

tro del plazo de sesenta días, después de la pro­

m.ulgación de esta ley. d Presidente d,- la Re­

pública dictará el Reglamento para su aplica­

ción" . 
El honorable señor Carmona ha pasado a 

la Mesa una indicación en la que 'propone n'­

dactar este artículo en la siguiE'nte forma: "nen­

tro del plazo de sesenta días, después dt- la pro­

mulgación de esta ley, el I'resident(, de la nE'­
pública dictará· el Reglamento para su aplica­

ción, y "n él se establccprán laH condiciones d" 

COH10did&,d. higiene Y alin1entación quC' tlei)('!';Í n 

reunir los departamentos d" tercf'ra clas,,". 

El señor LJRZFA (Presidente). - En dis-

que todos íos barcOS que disfeuten de los IYe­

lH."'ricios clf' ()sta lt'y deberán tener forzosanlellte 

dl'part:t!lH'ntos para pasajeros de tercera C'lasl~. 

y l'nt¡,'ndo '[Ul' hay 0"['C08 destinados exelusi­

vanlent". al transportt" de carga .. Y que. por tan­

to, no t~en<:,n ('~t111aTütE'S ele primera ni de Soe­

g'Ellda. ni de tercera clase, como puedp haber 

Otros que lus tengan única'ilTente ele u n tI, sola 

clase. 
y en cuanto a los barcos que hagan la na-

vegación al Atlántico, spgurampnte transporta­

rán muy pocos pasajeros, pues la gran base d~ 
estas líneas será el transporte de carga, de manera 

que los buqul's. sólo tendran probablelllPnte uno 

qu otro Cam¡Hote .para pasaJeros locales. 
Por esto yo propondría que se modificara 

la indicación del honorable señor Carmona, di­

ciendo: " ... en los barcos ('n quP haya tercera 

clase". y aún, nle part'C'(" que esto scría inne­

c('sario. 
El spñor CAnMONA. _. Naturalmentp qU(' 

mi indicación s(' refiere sólo el los b,U'(,05 de pasa­

jeros. 
El sl'ñor ECHF.NIQFE. - ~I(' parec" que 

el "Tena" y el "Aconcagua", qUé' hacen el viaje 

a Nueva York, no tienen tercera daS€, porque 

no hay pasajE'ros dp esta cate¡;,oría. Aún me pa­

rece que ninguno de los vapores que van di' 

nuestro país a Nueva York tiene tercera clase. 

El señor CARMONA. - Evidentementl" no 

hay pasajeros de tercora clase que deseen spr 

transportados por esas navps, porque no tocan 

en los puprtos pequeños, sino sólo en dos o tres 

pUf>rtos chill'nos. 

y posiblemente 

CE'l'U elm", h'ndrían 

da. 

sí esos barcos tuvieran ter­

pasajeros d,' esta cate~o-

Por lo demás, yo no puedo lh'dr qUl' 1,,, 
n~Ye~ dJ' la Cornpañía Italiana ti('nü h'rcf'l'a ('la­

St:'. ..c\ctualnH'ntt" f'S;:l Conlpañíu cuenta con do~ 

naves y se- anuncia la construcción de otra;:; 

cuatro para que hagan l'l trúrico de Génova a 

Vnlparaíso y todas PIlas contarán con departa-
eusión el artículo. conjuntamente con la J1lodi- mentas d(' ter('"ra das.-. 

fkación propuesta por el señor Carl1l0na. T'~n estas condiciones s,'ría una \'i'rgüenza 

El señor ECHl¡,NIQCE. l·'ormulo indi' quP los vapor(''1 chilenos no tll\'ipt'fl n departa-

cación para que se suprima la frase; "s2S,-'nÜ1. mentas dl. psta clas". 
días", porque ¿qué pasaría si transcurriera pstt' 

plazo y el Presidente de la República no dietara 

el Reglamento? 

El señor IRAnUAZAVAL. - Entié'lldo, Sl'-

El spñor EC'HENIQf'E. 1.:\ Compañía 

no liana s'- ha formado con (,1 súl0 objdo dé' 

trupr inrnlgraeión H~tliana. 

El Sl'ñOl' CAH?vfON.\ .. _- El gran lllovirnien-

ñor Presld"nte, que '" Presidente df' la lét'pÚ- to d,' obreros chilenos "stú I'lltr p Val paraíso y 

blica podría, por medio dd Reglamento dp la i, lo~ puertos d,- la ?ona fialitrpra. y la Compañb, 

ley, deternlinar quP lOH vapores qUl' tengan St~C- i Ttali~lna estú hnctt-'lonuo ('1 honito n(\goeio de to~ 

ciones para pasajel'os de tercent clase deban 

reunir ciertas condiciones de comodidad e hi­

giene: pero la indicación propuesta por el ho­

'norabl€ señor Carmona par~ce dar a ent·ender 

111<1l' :l. Sil cargo f'ste tl'ansporh·. 

Ya en otras ocasiones he hecho \'er cómo 

viaja esa gpnte, y sería una redundancia dpcir¡'o 

de nupvo ('n esta ocasión. 
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Es cierto qu-e en el sur no hay el movimiento igual forma <"n el artículo 6.0 d-€' la l-ey :-;.0 

marítimo que -en la zona salitr2r,l; pero, posible­

ment", pu-ed-e haherlo más tarde, elaelo el auge que 

está tomando la agricultura en 'lqu-ella región. 

Es ele e-sperar tambi-én que aum€'nte el inl€'rcam­
bio comercial con los países "peinas, y enton­

ces habrá ]llegaelo el mom€'nlo Lle alllicar la me-

elida qUf' contiene la indicación qlH' he tenido el 

honor ele propon-er. 

El sefíor URZUA (Presidente). conjunta-I 

mente con la indicación hecha por el honorable 

señor Carmona, está en discusión la modificación I 

propuesta por el honorable señor Echeniqu-e. 

El seÍlor R,IVERA PARIGA. - El único agre-

4349, que diCf,: 

"Dentro dél plazo u-E- 60 c1í,,~ después de· 

pron1ulgalla ~~;sta ley. -el Pl~-('si(lellte de la ItepCt­

blica dictar;", -el R-e~'hmento para su aplicación 

-en ~l 1f·2 f>.-=:.talJlec-erún 1<1'8 eondicion0s de COlno­

didad. higielw y "Iimentación qu-e deberán reu-

nir lOB (l+'parl<llllentos de t<-?l'c'€'ra, clase". 

T)..c 111an€'ra que si 'este r€glam.ento ya He ha 

'1ictadu, (j pUl' Jo nV:l.nos ya 

nec·esic1:l el d·~-' dictarlo, no 

las cosas hechas. porque no 

se ha manifestado la 

dehemos reproducir 

hay conveniencia en 

aumé,ntar los reglamentos. El h"cho es que en 

una Il'Y promulgada hace sólo seis meses, se se-

gado qu-e haría yo a la indicación 'ti",1 s",ñor Carmo- ñaló este punto como uno de los que debían ser 

na, -sería <,1 de concretarl'a a los vapores de pasaje- reglam-entaclos, y si esa disposición de la ley no 

ros. Por lo dcnl;;lis, m,e parece que .esta indica- sv cumplió O s~ pI rl'glanlento no ha sido aplíca-

ciGn es muy a tinada. do, no -es ]lor CU1P'1 elel legislador. Mientras tan­

to, liabemos qUe' nuestra legislación es ya bastan-
Xu-estro país tiene una costa muy dilatada, en te complicada y si a esto agregamos la dictación 

la cual! hay constantemente flujo y reflujo de ele 
numerosos r-eg-lamentos, lo únif>o que lograr-e-obreros qucvan y vuelv-en de la región salitre-

ra· Ael{'mú,s, j)l'óximamente, con moti\'o ele la ley 110S seri'l formar una ID.mentabl€' confusión. 

El seíiol' LcRZEA (Pr-€'sidente). - La obli-de colonización, los viajes ele obreros de un punto ._ 
,gacwn de la ,\fesa es someter a \'otación las in­

a otro ctl'1 paí", habrán d-e aumentar considerable- i dicaeionl's formulada_~_ 
m-ente. 

Hay nc-cesidad, lJU{'s, d", darles facilidades pa­

ra que hagan -estos viaJes -t~n hu-enas condiciones y 

en forma económica. 

Ofrezco la palabra. 

Ofr-ez('o h pala-br,l. 

C.el'l'8.do ('1 deb3h'. 

Podría darse pOI' aprobar10 ",1 artículo en la 
Es necesario haber viajado con alguna fl'e- parte no ol,servad,l. 

cuencia por ntlestl'a costa para darse cuenta de Si no se hace ohser\"a{'iún, quedará así acor-
la fonl1a inhuman," cómo viajan actualmente en - dado. 

los vapores los pasajeros de terc-era clase, y creo Acordado. 

que un eleb-er de humanidad nos Obliga el "elar I Se va a proced€'r a Yotar las indicacioneB .. 

porque no 1''' continúe transportando a estos I El "eñor S'l~CRETAfRIO. - Indicación del 

individuos en una forma tan despiadada, en a honorable señor Echeniquec. en el sentido de que 

promiscuidad más absoluta. se suprima el plazo para la dictación del regla-

Es frecuent<C' 'que trahajadorE'8 que se diri- 'mento; de modo qu<c quedaría el artículo así: 

g-en con sus familias, a las pampas salitrel-as, se i "El President" c1e la República dictará el 

mareen encubierta, donde no disponen ni de las -R-cglam-ento r-espeetivo para la aplicación el€> es­

más ínfimas comidad-es, ni de los mfts elem-enta- Ita ley"_ 

les reSguardos para las dolencias propias de la El s,eüor {'RZC_l.. (l'l'esidente). - En discu-
na vegación. 

Par eso creo que -es indispensable el agre­

gado que ha propuesto el honorable seÍlor Carmo­

na al artículo en debate, porque de otra manera 

las Compañías -de navegación, sólo se preocupa-

,'.sión Je1 indica~i(5n. 

Ofl'ezco la palabra. 

Ufl't'z<;o la pJ..lahra. 

Cerrado ~'l deba\{'. 

:Si nu hay opü~il'ión. se L1<ll'Ú pOl' aprobada 
rán de De'\'ar el mayor llúnl,ero de Dasaj€l~OS, sin a inl1ic(leión. 

importarles mucho n,.i poco la forma en q.ue va- Aprobada. 
Ya aCondicionada esta gente, que carece de in- ,,;1 «eijol' t';ECrO;;TARIO. - Indicación del 
fluencia pant hacerse otro honorable señol' Carmon=-t para agregar al ar-

Acompaño, por lo tanto, ('on todo gusto a ti culo la sigui('ntl' frase: "yen él se establecerán 

mi honora'ble colega seiior Cal'1110na en la in<1l- las condiciones dp cOl1lorlidafl. higiene y alimen­

cación que ha formulado. _ tación que deberán reunir los departamentos de 

El señol' 'IR ... ~RR·Az...-\.. \r AL. - 'Tengo una tercera clas-E'''. 

ra21ón para no apoyar la indicación -del honorable }J"ta inLlicación ha sido Rl11pliada por otra. 

~eñor Carmona, y es que ella está establecida en formulada por el honorabl-e señor Rivera Parga. 
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para que se diga: "en los buques que hagan el 

servicio de pasajeros". 

El .s,eñor URZUA (Presidente). - En dis­

cusión la indicación formulada conjuntamente 

con su ampliación. 
Ofr,ezco la palabra. 

Ofrez,"-o la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay inconveni,ente se dará por apro­

bada. 

Aprobada. 

El .señor SECRETARIO. - "Artículo 6.0. 

-Esta ley 'empezará a regir desde su publica­

ción en -el "Diario Oficial". 

El ,s,eñor URZUA (Presidente). - En dis-

'uaión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofl'ezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay oposición se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Queda. en consecuencia. terminada la dis­

cusión del proyecto. 

Como no hay otro asunto de que tratar, 
;e levanta la sesión. 

'Se levantb la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


